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ACTA EXTRAORDINARIA 19-2023. Acta número diecinueve correspondiente a la sesión 

extraordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera 

presencial, en la casa de habitación de la señora Presidenta, a las dieciocho horas con tres 

minutos del día once de abril del dos mil veintitrés, presidida por la señora Esmeralda Britton 

González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los siguientes miembros, 

Urania Chaves Murillo; Secretaria, Arturo Ortiz Sánchez, Vicepresidente, Luis Andrés Vargas 

Garro, Wilfrido Castilla Salas, Margarita Bolaños Herrera, Adelita Ramírez Arias, Ricardo 

Solano Ávila.   

 

Ausente con justificación: La señora Olga Camacho Picado. 

 

Participan de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS los funcionarios: La 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente General a.i, la señora Shirley Lopez Rivas, Abogada, 

Asesoría Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano de la Secretaría de Actas.  

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día   

 

La señora Greethel Arias Alfaro procede a leer el orden del día:  

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 
TEMAS DE LA GERENCIA DE 

DESARROLLO SOCIAL 

  

Oficio JPS-GG-0434-2023. Cambio en Manual 

de Criterios para la Distribución de Recursos. 

  

Oficio JPS-GG-0508-2023. Proyecto Específico 

N°59-2023, Asociación Hogar de Ancianos 

Santiago Crespo Calvo. 

  

Oficio JPS-GG-0488-2023. Proyecto Específico 

14-2023, Fundación Calidad de Vida para 

Personas con Cáncer. 

  

Oficio JPS-GG-0491-2023. Proyecto Específico 

21-2023, Asociación Costarricense de Lucha 

Contra el Cáncer Gástrico y Colo Rectal 

ACOLUCA. 
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Oficio JPS-GG-0490-2023. Inclusión  al 

Programa de Apoyo a la Gestión de la 

Asociación Integral para la Asistencia y 

Protección para la Persona Adulta Mayor del 

Cantón de Matina. 

  

Oficio JPS-GG-0517-2023. Inclusión al 

Programa de Apoyo a la Gestión, de la 

Asociación Cuidados Paliativos La Unión. 

  

Oficio JPS-GG-0410-2023. Propuesta de tarifas 

de los Servicios que brinda la Administración de 

Camposantos y del rubro por Garantía de 

Cumplimiento. 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.    

    

ACUERDO JD-173 
 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 19-2023. Con 

las observaciones correspondientes. ACUERDO FIRME    

    

Ejecútese   

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias expresa la siguiente frase de reflexión: 

 
“Mejor hecho que perfecto” -Sheryl Sandberg 

 
La frase “mejor hecho que perfecto” es una frase que utilizo mucho, es parte de la filosofía de empresa 

de Facebook, y se le atribuye a Sheryl Sandberg, quien fue la responsable de operaciones de la 

compañía y ella la menciona en su libro Lean In.  Se relaciona mucho con la frase Lo perfecto es 

enemigo de lo bueno y aplica para muchas situaciones diarias y de negocio. 
 

Como un ejemplo, es mejor hecho que perfecto, justamente eso es lo que ha pasado con esta 

frase. Entonces, lo perfecto es enemigo de lo bueno, es el punto de partida para esta parte que 

me gusta mucho usar, sobre todo con las personas, y es mejor hecho que perfecto porque lo que 

nos lleva es a procrastinar el querer hacer las cosas perfectas, hace que no tomemos acción, 

entonces, sobre todo en instituciones como estas tenemos que tener mucho criterio jurídico, 

mucho criterio técnico, podríamos caer en esa trampa también. Entonces no es tomar decisiones 

a la ligera, pero sí saber que, aunque podría tener algunos errores en algún momento, alguna 

cosa que tal vez no esté del todo claro, o 100% claro para todo el mundo es mejor que las cosas 

sean hechas antes de esperar a que salgan perfectas, porque si no, no tomaríamos acción.  
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El señor Wilfrido Castilla Salas indica:  

Voy a decir una frase que ella decía procrastinar, que muchas veces caemos en esa temática de 

ir dejando las cosas importantes como yo digo siempre, procrastinar es como decir patear el 

balde, ir pateando lo importante, entonces sí me llamó la atención en eso que podemos caer en 

ese sentido entonces por ahí va mi participación.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Muchas gracias, sí esa frase que trajo Adelita yo siempre la uso porque a veces en la Junta le 

pasaba mucho eso y por eso no teníamos avances antes de que llegáramos porque digamos, 

hace tiempos querían tener una plataforma en línea, pero se pasaban años planificando, 

haciendo y lista de requerimientos, y cuando ya iban a empezar ya le faltaban otra mitad de 

requerimientos y al final no. Si no tenían todo perfecto y casi que escrito en piedra no podía 

avanzar y entonces yo les dije, no, lo perfecto es enemigo de lo bueno, bueno es suficientemente 

para empezar, ¿qué es lo mínimo que necesitamos? Y con eso nos vamos para adelante y 

empezamos a hacer ese proceso de cambio de chip, de mentalidad de que no tenemos que tener 

todo perfecto y listo para poder tener algo bueno, entonces sí, muy importante que siempre 

tengamos en cuenta esa perspectiva de buscar qué es lo bueno, qué es lo mínimo con lo que 

podemos lograr un objetivo y a partir de ahí empezar a construir y no esperar a tener todo listo 

porque en términos de mercadeo, si usted espera que todo esté perfecto, entonces, cuando ya 

sales al mercado ya no es necesario, ya alguien sacó algo adicional, entonces perdimos el 

momento por estar buscando la perfección y en realidad hay que salir adelante con lo que 

tenemos y ojalá sean los primeros, y estar ahí en ese proceso. 

 

 

CAPÍTULO III. TEMAS DE LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

  

Artículo 3. Oficio JPS-GG-0434-2023. Cambio en Manual de Criterios para la 

Distribución de Recursos. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0434-2023 de fecha 16 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0227-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

la propuesta de realizar un cambio en el Manual de Criterios para la Distribución 

de Recursos, según Ley 8718, rubros autorizados de la Asociación Costarricense 

para el Tamizaje y la Prevención de Discapacidades en el Niño para programas 

destinados al tamizaje neonatal.   

   

Lo anterior, con el fin de que la organización pueda utilizar los recursos en 

necesidades básicas para su funcionamiento, dentro de las nuevas instalaciones 

donadas por la Junta de Protección Social.   

   

Por lo que considera esta Gerencia General que la propuesta de la Unidad de 

Fiscalización de Recursos Transferidos, es razonable y recomienda la aprobación 
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de la Junta Directiva con el fin de que la organización de cita pueda disponer de los 

recursos.   

 

Se trascribe el oficio JPS-GG-GDS-0227-2023 de fecha 15 de marzo de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para aprobación de Junta Directiva, de conformidad al acuerdo JD-778 

correspondiente al Capítulo IV, artículo 14) de la sesión extraordinaria 65-2021, 

celebrada el 04 de noviembre 2021, que en lo conducente dice:  

3. Adicionar en el Capítulo VI “Lineamientos para el giro de fondos a las 

organizaciones privadas citadas en el artículo 8) de la Ley 8718, punto a) inciso 

2)”, del Manual de Criterios para la Distribución de recursos de la ley 8718, 

artículos 8 y 13, un texto que avale que ASTA utilice fondos girados por la JPS 

mediante la modalidad de giros directos, para el pago de servicios públicos (agua, 

luz, teléfono) así como mantenimiento y seguridad, una vez que el inmueble esté 

inscrito a nombre de la organización.  

(El subrayado es propio)  

  

Con el fin de atender dicho acuerdo, en coordinación con el Departamento de 

Gestión Social, se consultó el criterio a la Asesoría Jurídica, de lo cual mediante 

oficio JPS-AJ-291-2022 del 31 de marzo del 2022 refirió:   

  

“1. Se debe identificar de manera exacta y precisa el apartado o punto del Manual 

de criterios para la distribución de recursos donde se va a incorporar el texto.  

2. Sin perjuicio del análisis previo y el criterio técnico de esa instancia, la 

disposición que señala “no se fija un porcentaje, pero la organización deberá 

justificar debidamente el gasto en la liquidación correspondiente y velar porque 

el mismo sea razonable y ajustado a las necesidades para asegurar el 

funcionamiento adecuado de sus funciones”, cede manera exclusiva a la 

organización la decisión de uso de parte o la totalidad de los recursos girados en 

los rubros establecidos, a partir de sus justificaciones, lo cual puede ocasionar 

inconvenientes posteriores a su uso y en el proceso de fiscalización si la 

Administración no considera ese uso “razonable o ajustado a las necesidades de 

funcionamiento”.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley N° 8718, la liquidación 

de recursos es el medio para facilitar el control y la fiscalización oportuna de su 

uso, pero debe existir certeza jurídica de las condiciones de uso de manera previa.  

Lo más recomendable es fijar parámetros que permitan a la organización 

flexibilidad, pero también que la JPS cuente con un parámetro para fiscalizar.”  

(El subrayado es propio)  

  

En ese sentido se consultó a la organización sobre el promedio estimado en pagos 

de servicios públicos, que de acuerdo a los gastos señalados en el acuerdo JD-778 

señalaron mediante oficio ASTA-JD-P-034-2022 del 18 de octubre del 2022 lo 

siguiente:  
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Propuesta por la organización:  

  

Detalle  Monto mensual  Monto anual  

Agua  121.000,00  1.452.000,00  

Electricidad  198.000,00  2.376.000,00  

Teléfono  64.275,00  771.300,00  

Mantenimiento   803.835,00  9.646.000,00  

Seguridad  416.667,00  5.000.000,00  

Total  ¢1.603.775,00  ¢19.245.300,00  

  

Considerando los lineamientos establecidos para el giro de recursos a la Asociación 

Gerontológica Costarricense, el tipo de cambio del dólar, consulta al Ingeniero del 

área de Fiscalización, consulta de salarios mínimos de guarda de seguridad 

conforme lo establecido por el Ministerio de Trabajo, la Unidad de Fiscalización de 

Recursos Transferidos mediante oficio JPS-GG-GDS-FRT-139-2023 recomendó lo 

siguiente:  

  

Detalle  Monto mensual  Monto anual  

Agua  

$750,00  No indica  Electricidad  

Teléfono  

Mantenimiento   ¢500.000,00  ¢6.000.000,00  

Seguridad  Los recursos para seguridad, tomando como 

parámetro comparativo AGECO, no se 

recomienda poner limitación para la seguridad 

de inmueble.  

 

  

Así las cosas, esta Gerencia, recomienda aprobar la propuesta por la Unidad de 

Fiscalización de Recursos Transferidos, con el fin de que la organización pueda 

utilizar los recursos en necesidades básicas para su funcionamiento, dentro de las 

nuevas instalaciones donadas por la Junta de Protección Social, para lo cual se 

remite a la Gerencia General para su eventual aprobación y remisión ante la Junta 

Directiva.  

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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La señora Greethel Maria Arias Alfaro presenta:  

Bueno, tal vez para los más nuevos, la Asociación Costarricense de Tamizaje es una 

organización que recibe un giro directo de las utilidades, ellos son los que han venido realizando 

todo lo que tiene que ver con el tamizaje neonatal para la detección de enfermedades de 

discapacidades en los niños y esta organización ha funcionado por muchísimos años en el 

hospital de niños, sin embargo poco a poco a ellos los fueron así como desplazando y estrujando 

un poco ahí en el hospital hasta que ellos el año pasado solicitaron la autorización de la Junta 

para utilizar parte de los recursos que le giramos para comprar un edificio donde empezarían a 
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funcionar próximamente, ya tienen ahí algunos de los servicios y ellos hicieron también una 

remodelación de ese inmueble y ahora lo que nos solicitaron es que se les autorice utilizar parte 

de los recursos en lo que es gastos de servicios públicos y adicionalmente para mantenimiento 

y seguridad del inmueble.   

 

 

 
 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro señala:  
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En estos momentos nosotros estamos en un proceso de revisión del manual. Sin embargo, si sí 

se requiere adelantar esta aprobación porque ya ellos están funcionando en este local y requieren 

que se les autorice ese gasto.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas propone:  

Mi pregunta, bueno, no es más que pregunta, es el tema de que bueno, comunicarle que esta 

Asociación del Tamizaje pues ya está en su sede, ya están ellos en proceso de remodelación 

van bastante avanzados a lo que yo pude ver, el tema mío que quería traer a colación el tema de 

que, si no podríamos ponerle en el ítem de teléfono, ponerle comunicación o comunicaciones 

porque ellos pues promueven mucho la parte de comunicación por redes sociales, más bien 

ponerle comunicaciones, esa es mi observación ahí.  

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro indica:  

Sí, porque incluye también el servicio de Internet.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Muchas gracias por traer esta inclusión en el manual de criterios, creo yo que estamos en deuda 

con la organización y con los niños, siempre recuerdo al finado don Julio Canales, que decía 

que la Junta estaba desde que nacíamos con lo del Tamizaje hasta la muerte con los 

camposantos, de todos los procesos que vive el ser humano desde el nacimiento y bueno muy 

importante este tema, y darle sustento al manual de criterios para fortalecer la organización y 

que se siga trabajan.   

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro acota:  

A la orden.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera consulta:  

Yo quería preguntar únicamente los montos que se están estableciendo serían montos en dólares 

fijos para todo el año o mensuales, eso no me quedó muy claro.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro responde:  

Sí, eso sería 750 dólares mensuales para lo que es agua, electricidad y bueno sería comunicación 

para que puedan incluir ahí también lo que es el Internet, y para lo que es mantenimiento de la 

planta física si se está poniendo en colones 500.000 colones mensuales para el mantenimiento 

de la planta física.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera amplia:  

El doctor Césped inició este proyecto al amparo de la Junta de Protección Social, me acuerdo 

de él, pero no precisó el nombre del muchacho que iba a ser el microbiólogo, ellos fueron los 

gestores y la Junta fue el soporte para que el proyecto saliera a la luz, es realmente un proyecto 

de la Junta.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro aclara:  

El doctor Trejos era.  
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La señora Presidenta informa:  

Entonces sometemos a votación.  

 

ACUERDO JD-174 
Conocido el oficio JPS-GG-0434-2023 del 16 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro Gerente General a.i. y el oficio JPS-GG-GDS-02272023 del 15 de marzo 

del 2023 que adjunta el JPS-GG-GDS-FRT-139-2023 suscrito por la señora Fabiola Sobrado 

Zúñiga, Profesional 2, de la Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos, se acuerda:  

La Junta Directiva en el ejercicio de las competencias establecido en el artículo 9 de la Ley N° 

8718 “Autorización para el cambio de nombre de la Junta de Protección Social y 

establecimiento de la distribución de rentas de las loterías nacionales” acuerda incorporar en el 

punto a. Del destino de los recursos, Capítulo VI Lineamientos para el giro de fondos a 

las organizaciones privadas citadas en el artículo 8) de la Ley No. 8718 del Manual de 

criterios para la distribución de recursos de la Ley N° 8718 (Artículos 8 y 13 Distribución 

de la utilidad neta de las loterías, juegos y otros productos de azar), publicado en el 

Alcance N° 9 a La Gaceta N° 10 del 15 de enero del 2021, viñeta que corresponde a la 

Asociación Costarricense para el Tamizaje y la Prevención de Discapacidades en el Niño para 

programas destinados al tamizaje neonatal, lo siguiente:   

 

 ¨Se autoriza para que la Asociación Costarricense para el Tamizaje y la 

Prevención de Discapacidades en el Niño para programas destinados al tamizaje 

neonatal utilice fondos girados por la JPS mediante la modalidad de giros 

directos, para el pago de servicios públicos (agua, luz, teléfono) así como 

mantenimiento y seguridad del inmueble adquirido para el desarrollo de los 

servicios que ofrecen a los beneficiarios conforme el siguiente detalle:   

Servicios públicos. Pago de recibos de agua, luz, teléfono (llamadas nacionales 

hasta un máximo del equivalente a $750 setecientos cincuenta dólares mensuales 

según el tipo de cambio de referencia del Banco Central de Costa Rica), no se 

autoriza el pago de teléfonos móviles, servicios municipales, impuestos 

territoriales.  

Mantenimiento de planta física: en inmuebles inscritos a nombre de la 

organización en los cuales se desarrollen actividades dirigidas a los 

beneficiarios, un total de ¢6.000.000,00 (seis millones de colones) anuales.  

Seguridad del inmueble: instalación de dispositivos de seguridad, pólizas de 

incendio, robo y desastres naturales.”  

 

Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.  

 

Se solicita a la Gerencia General proceder con los trámites de publicación en el Diario Oficial 

La Gaceta.  
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Se solicita a la Gerencia de Desarrollo Social instruir a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos, una vez que sea publicado el texto, para que realice la comunicación a la 

organización; así como socializar el texto con el Departamento de Gestión Social. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato  

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social y a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos.  

 

 

Artículo 4. Oficio JPS-GG-0508-2023. Proyecto Específico N°59-2023, Asociación Hogar 

de Ancianos Santiago Crespo Calvo. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0508-2023 de fecha 31 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0243-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

el proyecto n°59-2023, presentado por la organización de cita, del área de entidades 

dedicadas a atender y proteger a las personas adultas mayores y para programas sin 

fines de lucro dirigidos a la atención de personas adultas mayores.  

 

Lo anterior, de conformidad con el Manual de Criterios para la Distribución de 

Recursos y la Ley 8718 artículo 8 inciso ñ). 

 

El proyecto se destina a la compra de equipo que atenderá necesidades del servicio 

de terapia del centro, razón por la cual esta Gerencia recomienda la aprobación del 

proyecto. 

 

Se trascribe el oficio JPS-GG-GDS-0243-2023 de fecha 20 de marzo de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para aprobación de Junta Directiva, de conformidad con el Manual de Criterios para 

la Distribución de Recursos y la Ley 8718 artículo 8 inciso ñ) se remite el proyecto 

n°59-2023, presentado por la organización de cita, del área de entidades dedicadas 

a atender y proteger a las personas adultas mayores y para programas sin fines de 

lucro dirigidos a la atención de personas adultas mayores. A continuación, el 

detalle: 

  

Razón 

Social 

Proyecto 59-

2023: 

Monto 
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Asociació

n Hogar de 

Ancianos 

Santiago 

Crespo 

Calvo 

 

Cedula 

jurídica: 

3-002-

056484 

 

Población 

Beneficiar

ia: 

Mujeres  

91 

Varones 

85 

Total      

176 

 

 De los 

cuales 13 

son 

beneficiari

os/as del 

Programa 

Apoyo a la 

Gestión. 

 

Ubicación: 

Alajuela, 

Central 

“Compra de 

equipo y 

mobiliario” 

Equipo: 

1 Equipo de 

electroterapia 4 

canales. 

1 Oscilación 

profunda básico – 

portátil 

1 Presoterapia de 

6 cámaras 

1 SIS: 

Estimulador 

inductivo 

electromecánico 

Mobiliario 

16 Sillas de ruedas 

sport descansa 

pies 18" 

15 Sillas de ruedas 

semi ortopédica 

32 Camas 

hospitalaria 

manual 

32 Cochón 

hospitalario 

20 Sillas de baño 

acero inox 

150 Sillas de 

comedor 

25 Mesas de 

comedor 

₡75.246.000,

00 

(setenta y 

cinco 

millones 

doscientos 

cuarenta y 

seis mil 

colones) 

 

A girar en 1 

único tracto 

 

Transferenci

as en los 

últimos 3 

años: 

Apoyo a la 

gestión: 

2022: 

₡116.058.91

5,00 

2021: 

₡129.357.98

4,00 

2020: 

₡139.813.49

3,00 

Proyectos 

específicos: 

Ninguno 

Necesidades 

Específicas: 

2022: 

Ninguna 

2021: 

₡37.000.000,

00 “Compra 

de vehículo” 

2020: 

Ninguna 

Autorizac

iones 

Aval del ente rector: Acta de Sesión Ordinaria 

06-2022, de Comisión de Coordinación 

Protocolo Interinstitucional, sesión virtual del 

31 de agosto del 2022. 
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JPS-AJ 039-2023 de fecha 13 de febrero, 2023. 

Certificación presentación de requisitos con 

fecha 16/03/2023 

 

 

Viene del informe social:  

 

“(…) la solicitud se considera viable para financiamiento por parte de la JPS 

comprendiendo desde el punto de vista social, ya que la compra de equipo de 

terapia física y el mobiliario permitirá brindar a los beneficiarios/as una mejor 

atención” 

Así las cosas, una vez revisada la documentación del Departamento de Gestión 

Social el cual cuenta con la recomendación favorable de la Trabajadora Social, 

considerando que la compra del equipo atenderá necesidades del servicio de terapia 

del centro; esta Gerencia recomienda aprobar el proyecto 59-2023 y lo eleva a la 

Gerencia General para su eventual aprobación y remisión a Junta Directiva. 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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ACUERDO JD-175 
Conocido el oficio JPS-GG-0508-2023 suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, de fecha 

31 de marzo de 2023 y el oficio JPS-GG-GDS-0243-2023 de fecha 20 de marzo del 2023 que 

adjunta el oficio JPS-GG-GDS-GS-VT-135-2023 suscrito por la señora Mónica Masís Coto, 

profesional 3 en Trabajo Social y la señora Tatiana Martínez Bolívar, jefe a.i del Departamento 

de Gestión Social: 

 

Se aprueba el proyecto específico N°59-2023 a la Asociación Hogar de Ancianos Santiago 

Crespo para “Compra de equipo y mobiliario” por un monto de ¢75.246.000,00 (setenta y cinco 

millones doscientos cuarenta y seis mil colones) a girar en un tracto según Ley 8718, artículo 8 

inciso ñ para la adquisición de: 

 

1 Equipo de electroterapia 4 canales. 

1 Oscilación profunda básico - portátil 

1 Presoterapia de 6 cámaras 

1 SIS: Estimulador inductivo electromecánico 

16 Sillas de ruedas sport descansa pies 18" 

15 Sillas de ruedas semi ortopédica 

32 Camas hospitalaria manual 

32 Cochón hospitalario 

20 Sillas de baño acero inox. 

150 Sillas de comedor 

25 Mesas de comedor  

 

ACUERDO FIRME.    
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Plazo de cumplimiento: Inmediato   

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.   

 

Artículo 5. Oficio JPS-GG-0488-2023. Proyecto Específico 14-2023, Fundación Calidad 

de Vida para Personas con Cáncer. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0488-2023 de fecha 27 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0254-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

el proyecto n°14-2023, presentado por la organización de cita, del área de 

programas destinados a la prevención y atención del cáncer. 

 

Lo anterior, de conformidad con el Manual de Criterios para la Distribución de 

Recursos y la Ley 8718 artículo 8 inciso f). 

 

El proyecto se destina a la promoción de estilos de vida saludable en pacientes 

oncológicos y concientización para la prevención del cáncer en sus familiares y 

población en general de San Ramón de Alajuela, razón por la cual esta Gerencia 

recomienda la aprobación del proyecto. 

 

Se trascribe el oficio JPS-GG-GDS-0254-2023de fecha 22 de marzo de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para aprobación de Junta Directiva, de conformidad con el Manual de Criterios para 

la Distribución de Recursos y la Ley 8718 artículo 8 inciso f) se remite el proyecto 

n°14-2023, presentado por la organización de cita, del área de programas destinados 

a la prevención y atención del cáncer. A continuación, el detalle:  

   

Razón Social  Proyecto 14-

2023:  

Monto  

Fundación 

Calidad de Vida 

para Personas 

con Cáncer  

  

Cédula 

Jurídica:  

3-006-492062  

  

“Promoción de 

estilos de vida 

saludable en 

pacientes 

oncológicos y 

concientización 

para la 

prevención del 

cáncer en sus 

familiares y 

₡29.114.000,00  

(veintinueve millones, ciento 

catorce mil colones).  

  

A girarse en 2 tractos.  

  

-

Primero:     ₡15.000.000,00   

-

Segundo:   ₡14.114.000,00   
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Población 

Beneficiaria: se 

prevé un alcance 

de 72 personas 

usuarias.  

  

Ubicación: 

Alajuela, San 

Ramón, San 

Ramón.  

población en 

general de San 

Ramón de 

Alajuela”  

  

Detalle: Un 

proceso de 

capacitación 

durante 10 

meses a 

pacientes 

sobrevivientes 

de cáncer, 

Covid-19 y 

público en 

general; se 

financiará la 

contratación de 

servicios 

profesionales 

en Psicología, 

Terapia 

Respiratoria, 

Terapia Física; 

la compra de 

suministros y 

materiales; así 

como la 

elaboración de 

material 

audiovisual 

para una 

campaña en 

medios y la 

adquisición de 

70  Ejercitador 

pulmonar.  

  

También se 

contempla el 

pago de los 

servicios 

profesionales a 

un profesional 

en contabilidad 

  

Transferencias en los 

últimos 3 años:  

  

Apoyo a la 

gestión:  ninguna.   

Proyectos específicos:   

2020 y 2021: Ninguna.   

2022: ₡5.744.000,00   

Necesidades Específicas: 

Ninguno.   
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para la 

elaboración de 

las 

liquidaciones.  

Autorizaciones  

Aval de Ente rector: MS-DM-9464-2022.  

JPS-AJ 0036-2023.  

Certificación presentación de requisitos con fecha 9 de 

marzo, 2023.  

  

Así las cosas, una vez revisada la documentación del Departamento de Gestión 

Social el cual cuenta con la recomendación favorable del Trabajador Social; esta 

Gerencia recomienda aprobar el proyecto 14-2023 y lo eleva a la Gerencia General 

para su eventual aprobación y remisión a Junta Directiva.  

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta consulta:  

Una pregunta, FUNCAVIDA es el que no tiene apoyo a la gestión, ¿ellos no reciben verdad? 

¿Por qué era?   

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro explica:  

Porque el Ministerio de Salud no lo avala como un programa, ellos no tienen como una 

población fija que atiendan digamos como tipo albergue o que tengan un alcance para poder 

incluirse como un programa en apoyo a la gestión, nunca han tenido ese aval del Ministerio de 

Salud.  

  

La señora Presidenta amplia:  

Pero, por qué otros programas de cáncer sí lo tienen y la población de cáncer, obviamente, o la 

persona se cura o se muere.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro aclara:  

Sí, pero son programas como de atención a las personas directamente, en cambio FUNCAVIDA 

es un poco más dispersa la población y el alcance de ellos, aunque sí es muy importante, pero 

siempre hemos tenido como esa situación con FUNCAVIDA que el Ministerio de Salud no los 

ha avalado como un programa de que pueda recibir en apoyo a la gestión, entonces se han 

logrado darles algunos proyectos, tal vez el alcance de ellos no es como muy integral, por ahí 

es donde el Ministerio de Salud había orientado un análisis que había hecho hace unos años.  

  

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

Es que está más orientado en capacitación ¿verdad doña Greethel?  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro añade:  
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Capacitación, educación, prevención, pero no a la atención directa a las personas, y son como 

actividades lo que ellos hacen, no es un programa como integral, sino que hacen como diferentes 

actividades que son muy buenas, pero ese enfoque integral no lo tienen.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta:  

Con respecto a esta fundación FUNCAVIDA, pues yo analizando la información, en el 

documento VT-118-2023 hay un proyecto que se financió, creo que a finales del año anterior 

por 11.000.000, pero en el informe que ustedes hacen, pues indicaba que por ahí no había 

ningún proyecto, o sea que anteriormente no se había girado ninguna cantidad de dinero.  

 

Entonces hay que ponerle cuidado a ese informe, que realmente si hay algo anteriormente, 

incluso hay un cuadro donde se indica que a ellos se les giró 5.000.000, que ellos mismos lo 

ponen, entonces ellos dicen que de esos 11 pues se giraron 5, entonces ahí va mi primera 

pregunta, tendríamos que ver ¿qué pasó con el resto, que son más o menos 6 millones?  

 

Y para también tener claridad con lo que respecta a la decisión que se vaya a tomar en esta 

Junta Directiva, pues ellos en ese proyecto traen un cuadro donde ya indican cuáles van a ser 

los oferentes de quienes van a realizar estas capacitaciones. Ejemplo en psicología está Andrea 

Fallas Alpízar, en terapia física y respiratoria está Karla Barrera Ramírez, en terapia física Paola 

Campos Guerrero, en diseño Otoniel Montero Espinoza, bueno, hay un cuadro ahí que se indica 

los elementos, la cantidad de veces que son 10, la cantidad de sesiones, que son 60, me imagino 

que, porque el proyecto lo están direccionando a 10 meses, entonces sería la cantidad de veces 

es 10 meses, entonces ellos están poniéndole un costo a cada profesional mensualmente 782.000 

colones, lo cual usted lo saca y son 7.800.000 para cada uno de esos profesionales, pero yo 

revisando la documentación un poco el tema de FUNCAVIDA, quisiera que dentro del informe 

se haga, digamos, un tipo de incorporación, primero, que esos profesionales estén incorporados 

al colegio, para emitir servicios profesionales, también que si ellos podrían emitir, en la parte 

legal se llama una declaración jurada que ellos no son empleados directamente de la asociación, 

porque entonces ahí me nace otra pregunta. ¿Podríamos, nosotros girarle u obtener un proyecto 

directamente para un empleado de esa asociación?   

 

Entonces a mí sí me gustaría que no importa que ellos vengan ya como nosotros decimos 

quemados, que ya viene quién va a ir ser el profesional o el oferente que va a brindar el servicio, 

pero sí que ellos hagan una declaración jurada primero que no sean empleados, segundo, que 

están incorporados al Colegio para ejercer esa profesión y también y se lo resalto a todos aquí 

en la Junta porque de ejemplo Karla Varela Ramírez es hija de la señora María Isabel Ramírez, 

que es la representante legal de la Fundación. Entonces a mí sí me gustaría para aprobar esto, 

pues que se aclare el tema, o sea que ellos nos hagan esa declaración, y que va a ser tratado 

como servicios profesionales y que no son empleados directos de la asociación.  

  

La señora Urania Chaves Murillo añade:  

Y en esa misma línea totalmente de acuerdo con lo que indica don Wilfrido, yo sé que en 

algunos casos hay organizaciones, nos hemos encontrado donde familiares trabajan dentro de 

las organizaciones, ya sea que tienen cargo y el hijo es el administrador y en la Junta Directiva 
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están la mamá o el papá o los tíos, dependiendo de la organización que sea, en este caso, se le 

va a dar a ellos 29.000.000 para capacitaciones durante 10 meses que son los que van a estar.  

Ellos, si bien es cierto, ahí en el expediente señalan que son 700.000 colones, nosotros no vamos 

a pagar directamente los capacitadores, vamos a dar como un subsidio, porque si usted 

multiplica 700 por todos los capacitadores que están ahí en 10 meses y todo eso, o sea se pasa, 

digamos, el monto que nosotros vamos a dar.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas acota:  

El proyecto es de 10.000.000 más, es de 39, ellos aportan 10 y nosotros ponemos 29.  

  

La señora Urania Chaves Murillo agrega:  

Sí, es un subsidio, ellos traen, digamos dinero de otras entidades, porque no solo con lo que la 

Junta les da, tal vez doña Greethel pueda ampliarles un poquillo más de cómo funciona 

FUNCAVIDA porque no es solo dinero de la Junta de Protección Social. Sí es muy importante 

el trabajo que se hace porque cuando una persona le dicen tiene cáncer. La caja en estos 

momentos no tiene alguien que le diga, mira, usted tiene que llevar este estilo de vida y alguien 

que le dé seguimiento a cómo está la Caja de saturada con tanta gente, gracias a Dios que existe 

FUNCAVIDA, no los conozco directamente, pero sé por lo que he visto acá, que ellos realizan 

una gran obra social porque tener cáncer, primero no es fácil y segundo no saben qué hacer, si 

seguir viviendo de la misma forma y ahí entra a jugar un papel muy importante en la vida 

FUNCAVIDA viene a dar ese acompañamiento por eso se llama promoción de estilos de vida 

saludables, quizás con la radioterapia o la quimioterapia o lo que tengan las personas, vayan a 

pasar procesos donde le pueden decir, bueno, usted debería de comer esos alimentos que de 

verdad le ayudan a enfrentar esto mejor, o no debería comer esos otros?  

 

Y bueno, también la parte del ejercicio, no solo la alimentación, sino que hay una serie de 

factores que van ligados al estilo de vida saludable y están rodeados de esta situación, 

empezando por el psicológico, que la gente se puede sentir muy mal, pero sí, tal vez doña 

Greethel pueda ampliarnos, a mí me parece sano eso de que la gente esté colegiada, que tenga 

eso, pero o sea esta Junta Directiva para darle dinero a una organización ya ha pasado por un 

montón de tamices y de procesos para llegar a darle eso y casi que siento yo, que los errores 

que están en ese expediente que usted encontró don Wilfrido, están relacionados con alguien 

nuevo que llegó, que hay que acompañarlo un poco más porque eso nos ha pasado en otros 

casos, gente nueva que está llegando a Gestión Social y que tal vez omite incluir esos 5.000.000 

por ejemplo.  

  

La señora Presidenta indica:  

Sí, de hecho, ellos han sido modelo y premiados internacionalmente por el modelo de atención 

que tiene, que es un poco diferente a lo que hacen otros programas, pero, definitivamente han 

sido premiados por la forma y todo eso para personas con cáncer es posiblemente casi en ningún 

país se hace entonces ellos incluso han recibido premios por eso. Entonces muy valioso el 

trabajo que ellos realizan, de hecho, sacaron un libro el año pasado que nos regalaron ahí unas 

copias sobre el trabajo que se ha venido haciendo muy valioso.  

  

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta:  
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Y muy importantes las observaciones que hace él para que revisen ahí en Gestión Social.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez expresa:  

Yo creo que don Wilfrido apunta algo muy importante y tal vez a mí me gustaría escuchar el 

criterio de Shirley López cómo asesora legal porque, más bien, independientemente del monto 

y de las diferencias que se han encontrado, como ahí se indicaba respecto a la obligación que 

tienen estas organizaciones de respetar las normas de la contratación pública, no observarlas 

estrictamente, pero sí los principios y dentro de los principios en todas las contrataciones se 

exige que las personas hagan una declaración jurada, pero no solo indicando lo que usted 

manifestaba, sino indicando que no haya ninguna relación familiar de ningún tipo consanguíneo 

filial, que no haya un conflicto de interés precisamente.  

 

Y entonces me pregunto yo, si se habrá solicitado o se revisa a la hora de la fiscalización de los 

recursos ese tipo de requisitos, porque si uno de los profesionales que da las capacitaciones es 

familiar directa de la administradora del hogar, podría ser bastante evidente que hay un conflicto 

de intereses a la hora de fiscalizar a esta persona, si la persona administradora que es la que 

debe velar porque todos los profesionales lo hagan de la mejor manera, no tendrá un conflicto 

de intereses, obviamente lo tiene.  

 

Ahora quiero aclarar que no significa y ni yo quiero decir que la profesional no sea una 

excelente profesional y que posiblemente cumpla con todos los requisitos, el tema no es ese, el 

tema es un tema de transparencia y de conveniencia, porque a mí, por ejemplo, cada vez que 

alguien me preguntaba en una asociación o una fundación, si podía contratar a algún familiar, 

yo decía, no es conveniente, no es ilegal, pero no es conveniente, mejor evítenlo, porque el día 

de mañana esto puede prestarse para un cuestionamiento, aunque todo sea perfecto, me imagino 

yo que hay un seguimiento a los cursos, hay un seguimiento al programa en cuanto a contenido, 

me imagino que así es y que todo es muy bueno, como se ha dicho aquí que hasta han sido 

premiados, pero ya el hecho de que sea un familiar directo, pues para mí ellos deberían de evitar 

ese tipo de cosas, entonces yo solicitaría el criterio de doña Shirley como abogada.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro comunica:  

Tal vez si me permite una aclaración antes de que Shirley intervenga, que, si efectivamente a 

ellos el proyecto que están ejecutando en estos momentos lo están ejecutando, a ellos se les giró 

ya un monto que fueron esos 5.000.000, pero tienen que liquidar ese primer desembolso para 

girar el siguiente, y nosotros hacemos un seguimiento antes de ese segundo desembolso, eso 

está en proceso.  

 

Lo otro es que esto, que presentan ellos para la aprobación del proyecto es solo para referencia, 

porque una vez que este proyecto es aprobado, ellos tienen que cumplir en la segunda etapa con 

los principios de la ley de contratación administrativa, en este caso, por el monto de qué se trata 

el proyecto es solamente la aplicación de los principios, dentro de esa revisión que nosotros 

hacemos precisamente se verifica eso, bueno que no haya una relación de consanguinidad, a 

veces sí nos ha pasado que tal vez haya no una relación de consanguinidad, que es un poco más 

fácil de determinar, sino más bien algún otro tipo de relación y lo otro es que ellos si han 

recibido varios patrocinios, entonces la Junta en realidad creo que 2 o 3 años se les ha dado 
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patrocinios para una actividad que realizan anualmente y en la que hemos participado y 

proyectos únicamente ese que en estos momentos está en ejecución, que es el que ahorita hacía 

referencia a don Wilfrido que es al que se le giraron ya esos 5.000.000 a finales del año pasado, 

y precisamente en esta segunda etapa es donde ya nosotros podemos como verificar muy 

estrictamente el cumplimiento de esas situaciones que se presentan. Yo sí sé que la hija de la 

señora trabaja en la organización porque hemos estado en algunas actividades y sé que la 

muchacha trabaja ahí.  

 

Dentro del Convenio que se firma también en el proyecto, está estipulado que no puede haber 

ninguna contratación o por lo menos, que no puedan utilizar los recursos de la Junta en el pago 

de salarios cuando exista esa relación y adicionalmente uno de los requisitos también que se 

pide es que los profesionales que al final quedan elegidos en esa segunda etapa deben estar 

incorporados al colegio profesional, entonces ya en esta segunda etapa, sí se verifica todo eso.  

  

La señora Shirley Lopez Rivas comenta:  

Voy a resumir un poco para no repetir algunas de las cosas que ya nos dijo Greethel 

rápidamente. Efectivamente, la ley de Contratación Administrativa, bueno, ahora la nueva ley 

de contratación pública establece la prohibición para que los miembros de Juntas Directivas 

puedan realizar contrataciones para su organización con personas que tengan un grado de 

afinidad o consanguinidad hasta el tercer grado con ellos, no solo del representante legal sino 

de cualquier miembro de Junta Directiva, esto aclaremos en el tanto y en el cuanto se utilizan 

recursos de naturaleza pública, porque ese es el momento en que esa ley le aplica a estas 

organizaciones que son sujetos de derecho privado, si ellos llevan las contrataciones con 

recursos privados, entonces esta ley no es de aplicación y no tienen que cumplir con los 

requisitos o con las disposiciones que ahí se establecen, siempre es recomendable que lo hagan 

por un tema de control interno, pero ya esa es una decisión muy propia de las organizaciones.  

 

En este caso, tal y como dice Greethel, los convenios que se firman con la institución establecen 

esa prohibición, establece la prohibición de que se pueda hacer este tipo de contrataciones y 

además, los obliga a ellos a presentar una declaración en donde indiquen que no están 

contratando con los recursos públicos que les da la Junta personas con las que tengan este tipo 

de relación, si ellos bajo la fe del juramento declaran que no están haciendo eso y luego ya sea 

Fiscalización, Gestión Social, la Asesoría Jurídica, la Auditoría o cualquier otra dependencia 

de la Junta llega a tener conocimiento de esta situación pues tendrían que enfrentar las acciones 

judiciales correspondientes por haber dado un falso testimonio.  

 

Pero en estos casos lo que se ha optado o lo que sea recomendado pensando justamente en la 

labor que ellos desarrollan, que es una labor social de suma importancia. Entonces lo que se ha 

optado en estos casos es que como hay una contrapartida que no es de recursos públicos, que 

no es institucional, sino que es una contrapartida que está poniendo la organización como tal en 

el tanto y en él cuanto esos recursos sean de naturaleza privada, lo que se les recomienda es que 

los pagos de esas personas, si es que definitivamente deciden contratar con ellas, ya sea por 

inopia o porque es la persona que tiene el conocimiento necesario o es la que ha venido llevando 

los casos con anterioridad y les puede dar seguimiento o lo que sea el  tema que sea, que es el 

que lo hace ideal para llevar esta contratación adelante, entonces en la medida de lo posible el 
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pago se haga con esos recursos privados y no con los recursos públicos, porque como les digo, 

si bien es cierto se les recomienda que a los recursos privados ellos les apliquen este tamiz para 

una cuestión de control interno de su organización, pues ya no es una cuestión que sea 

obligatoria, entonces en este caso lo que se hace cuando nos topamos con proyectos de este tipo 

es recomendarles que estos pagos si necesariamente deben de existir, se hagan con recursos 

privados y no con recursos públicos, porque efectivamente, como bien lo señaló don Arturo y 

como bien lo dijo don Wilfrido existe una prohibición en ese sentido. Sin embargo, como 

también bien lo dice Greethel, a nivel de los convenios de la institución, estas situaciones ya 

están debidamente contempladas y reguladas para que no sucedan.  

  

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

Yo estaba viendo el oficio este JPS-GG-GS-VT-118-2023 dónde ahí explica qué dice que a la 

organización no se le ha dado en el 2019 al 2021 que dice que no se le ha dado nada, pero sí 

que en el 2022 se le dieron 5.744.000 colones de proyecto específico que son esos que han 

dicho verdad y tal vez es porque dice que en los últimos 3 años y no consideró el 2022 para que 

revisen es un error de forma, pero sí evidencia en el documento, que salieron los 5.000.000 en 

el 2022.  

 

Es una cuestión de forma y nada más quería como adicionar eso y veo que el proyecto sí por lo 

menos se le envía copia a doña Marcela, a la parte de Fiscalización, a doña Fabiola, a doña 

Laura Araya, Servicio Social, al expediente digital y a la Auditoría, o sea se ha pasado por 

muchos tamices como dije anteriormente, si lo van a sacar o lo vamos a dejar, que es la pregunta 

mía, si lo vamos a seguir, o vamos a detenerlo para que se realicen todas esas observaciones o 

no sé.  

  

La señora Presidenta indica:  

A lo que entendí es que todas esas observaciones ellos ya las tienen consideradas en los 

procedimientos que ellos llevan a cabo, entonces es en cuestión de que se apliquen las 

observaciones.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez informa:  

Está claro, yo si lo voto.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas difiere:  

Lo que pasa es que la declaración no está, nosotros vamos a girar y ella no ha declarado, y 

después no declara la prohibición porque acordémonos que lo que se dice es en lo que respecta 

la ley de contratación pública al monto no sobrepasar el estipulado para términos de 

contratación, se recuerda que se deben de respetar el régimen de prohibiciones, los principios 

constitucionales y legales de la contratación pública, así como lo dispuesto en el artículo 128, 

inciso D de la ley 9986, si usted va a ese artículo y lo que dice es aplíquese eso, pero entonces 

de mi parte pues yo preferiría no votarlo hoy, que ella haga la declaración, que se nos presente 

la declaración y listo.  

  

La señora Presidenta señala:  
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Es que más bien la declaración tendría que ser que los fondos de la Junta no se van a utilizar 

para eso, porque ella trabaja ahí y no puede declarar algo que no es cierto, y eso es lo que lo 

que nos ha explicado a doña Greethel y Shirley que los procedimientos están establecidos para 

que a la gente se le diga que no puede utilizar los recursos y que tiene que utilizar recursos 

propios para ese tipo de cosas porque no puede declarar que no existe, porque si existe una 

relación ahí.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez expone:  

Además, doña Greethel explicaba que, en una segunda etapa, cuando ya se les presentan los 

profesionales contratados es en donde ellos les piden.  

  

La señora Urania Chaves Murillo añade:  

Es lo que yo les explicaba al inicio, que como ellos hacen también informes a las otras entidades 

privadas a veces viene una nómina y a esas personas les pagan con fondos privados.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Y eso es lo que la Junta tiene que asegurarse de que cuando se hagan los pagos no estén esas 

personas incluidos.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila expresa:  

Es que en un proceso de contratación administrativa digamos si usted va a ser fiscalizador o vas 

a ser partícipe y bueno cualquiera de las partes vos inicias el proceso antes de hacer la 

adjudicación, antes de ejecutar los recursos es que vos tenés que dar la certificación de que no 

te aplican el régimen de prohibiciones entonces en ese caso, ahí no necesariamente es en esta 

etapa en la cual se necesitaría, digamos, la certificación o una declaración, sino es cuando ya 

van a hacer ejecutados.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro concuerda:  

Sí, sería en la segunda etapa antes del giro de los recursos.  

  

La señora Presidenta acota:  

Sí, sí tiene sentido.  

 

ACUERDO JD-176  
Conocidos los oficios JPS-GG-0488-2023, de fecha 27 de marzo de 2023 y JPS-GG-GDS-

0254-2023 del 22 de marzo del 2023 suscritos por la señora Greethel Arias Alfaro, que adjunta 

el oficio JPS-GG-GDS-GS-VT-118-2023, suscrito por las señoras Mónica Masís Coto, 

Profesional 3 en Trabajo Social y Tatiana Martínez Bolívar, Jefe a.i. del Departamento de 

Gestión Social, se acuerda: 

Se aprueba el proyecto 14-2023 “Promoción de estilos de vida saludable en pacientes 

oncológicos y concientización para la prevención del cáncer en sus familiares y población en 

general de San Ramón de Alajuela”, a la Fundación Calidad de Vida para Personas con Cáncer, 

por un monto de ₡29.114.000,00 (veintinueve millones ciento catorce mil colones), para un 

proceso de capacitación durante 10 meses a pacientes sobrevivientes de cáncer y público en 

general; financiando la contratación de servicios profesionales en Psicología, Terapia 
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Respiratoria, Terapia Física; la compra de suministros y materiales; así como la elaboración de 

material audiovisual para una campaña en medios y la adquisición de 70 Ejercitadores 

pulmonares. También se contempla el pago de los servicios profesional a un profesional en 

contabilidad para la elaboración de las liquidaciones, acorde a lo señalado en el informe de 

Valoración del Proyecto efectuado por el Trabajador Social Edwin Chacón Muñoz. 

Recursos según Ley Nº 8718, artículo 8, inciso f) a girarse en dos tractos: Primer tracto de: 

₡15.000.000,00 (quince millones de colones) y Segundo tracto de ₡14.114.000,00 (catorce 

millones, ciento catorce mil colones). 

En lo que respecta a la Ley de Contratación Pública, al monto no sobrepasar el estipulado para 

los términos de contratación, se recuerda que solo deben respetar el régimen de prohibiciones, 

los principios constitucionales, y legales de la contratación pública, así como lo dispuesto en el 

artículo 128, inciso d) de la ley No. 9986. 

 

ACUERDO FIRME.    

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato   

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.   

 

 

Artículo 6. Oficio JPS-GG-0491-2023. Proyecto Específico 21-2023, Asociación 

Costarricense de Lucha Contra el Cáncer Gástrico y Colo Rectal ACOLUCA. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0491-2023 de fecha 27 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0263-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

el proyecto n°21-2023, presentado por la organización de cita, del área de 

programas destinados a la prevención y atención del cáncer.  

 

Lo anterior, de conformidad con el Manual de Criterios para la Distribución de 

Recursos y la Ley 8718 artículo 8 inciso f). 

 

El proyecto se destina al equipamiento para prevención y tratamiento del cáncer, lo 

que se traduce en mejor calidad de atención de las personas, razón por la cual esta 

Gerencia recomienda la aprobación del proyecto. 

 

Se trascribe el oficio JPS-GG-GDS-0263-2023 de fecha 24 de marzo de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 
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Para aprobación de Junta Directiva, de conformidad con el Manual de Criterios para 

la Distribución de Recursos y la Ley 8718 artículo 8 inciso f) se remite el proyecto 

n°21-2023, presentado por la organización de cita, del área de programas destinados 

a la prevención y atención del cáncer. A continuación, el detalle:  

   

Razón Social  Proyecto 21-

2023:  

Monto  

Asociación 

Costarricense de 

Lucha Contra el 

Cáncer Gástrico y 

Colo Rectal  

  

Cédula Jurídica:  

3-002-805955  

  

Población 

Beneficiaria:  

444,572 

población adscrita 

al Hospital  

  

Ubicación: 

Hospital Cartago  

“Equipamiento 

para Prevención 

y Tratamiento 

del Cáncer”  

  

Detalle:  

  

Un ultrasonido 

endoscópico  

Un ultrasonido 

portátil  

Un láser CO2  

Un ultrasonido 

doppler  

₡501.677.000,00  

  

(quinientos unos 

millones seiscientos 

setenta y siete mil 

colones con cero 

céntimos)  

  

A girarse en un solo 

tracto.  

Transferencias 

anteriores  

Apoyo a la gestión:  

No recibe  

Proyectos específicos: 

Ninguno.  

Autorizaciones  

Aval de Ente rector: Oficio MS-DM-9964-2022 de 

fecha 10 de noviembre del 2022.  

Criterio legal: oficio JPS-AJ 0103-2023 de fecha 07 

de marzo del 2023.  

Informe Social de fecha 30 de enero del 2023 

(actualizado el 22 de marzo, 2023) elaborado por la 

Trabajadora Socia, Jorjana Peña Calderón.  

Certificación presentación de requisitos 

23/03/2023.  

  

Viene del informe social:  

  

En cuanto a dichos equipos, desde la Dirección General se certifica contar con el 

recurso humano apto para su uso, no estar contemplados en el plan de compras 

local y el compromiso de darles mantenimiento éste último aspecto se sustenta de 

igual forma mediante nota HMP- DG- AD-4404- 2021 del 22 de diciembre 2021 

en torno a brindar protección y mantenimiento a los equipos.  

  

Así las cosas, una vez revisada la documentación del Departamento de Gestión 

Social el cual cuenta con la recomendación favorable de la Trabajadora Social, 

considerando que el equipo por adquirir es para cubrir necesidades del Centro de 
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Detección Temprana del Cáncer, los Servicios de Neurocirugía, 

Otorrinolaringología y de Medicina, esta Gerencia recomienda aprobar el proyecto 

21-2023 y lo eleva a la Gerencia General para su eventual aprobación y remisión a 

Junta Directiva.  

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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El señor Wilfrido Castilla Salas pregunta:  

Solo tengo una consulta, esta organización, pues se hizo una consulta al Ministerio de Salud, 

que genera el SMSDD-9962-2222 el oficio que dice que el Ministerio de Salud, pues da el visto 

bueno para que se haga el traslado de los equipos. A mí nada más que me queda una duda, el 

tema de que, o sea el Ministerio dice trasládelos sí, pero yo lo que quisiera saber es si realmente 

los equipos o el Max Peralta tendrá la capacidad ya instalada, o sea va a tener donde instalarlos 

porque me preocupa que esos equipos pues los vayan a embodegar y que no vayan a tener, 

porque no son equipos realmente que usted conecta ahí a un 110 o un 220, son equipos que 

necesitan cierta instalación.  

  

Entonces eso es, digamos, lo que a mí me quedaba la duda, si realmente el Max Peralta dijo sí, 

nosotros tenemos la capacidad de recibir ese equipo ya y ponerlo a funcionar en la población 

realmente lo que es la que está más afectada, porque a mí, si no me gustaría que se vaya a 

embodegar 2, 3 años y el equipo de va a sufrir daños de estar ahí embodegados.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Doña Greethel y tal vez ahí usted me corrige si me equivoco, pero normalmente los proyectos 

que nosotros aprobamos ya vienen con ese aval es porque ya tanto la Caja como el Ministerio 

de Salud están de acuerdo, no es como que el hospital dice quiero comprar eso antes y pasaba 

y entonces llegaban los equipos y llegaban doctores y decían no, yo no estoy de acuerdo con 

que traigan esos equipos aquí, pero y como que no están de acuerdo, si ya se compraron y aquí 

están, y entonces en ese sentido sí, los proyectos cuando llegan a la Junta Directiva es porque 

ya pasaron por una comisión interinstitucional Caja, Ministerio de Salud, Junta y la entidad, en 

este caso la Fundación pues trabaja con el hospital para asegurarse de que todo vaya y todos los 

proyectos que hemos aprobado de hospitales son así, no es como que a la Fundación se le 

ocurrió qué bonito darles ese equipo y ellos no tienen o el médico especialista para utilizarlos 

o el espacio, incluso algunas veces vienen con proyectos de infraestructura porque quieren un 

espacio adicional para colocarlos, en este caso pareciera que no. En este caso tienen aval de 6.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro concuerda:  

Si señora.   

  

La señora Margarita Bolaños Herrera señala:  

Tal vez que en el acuerdo que quedara claro que los fondos que se va a girar provienen de la 

partida que se tienen para proyectos específicos, ya queda ahí establecido para que cualquiera 

que lea el Acta pues quede más claro, como esos no son los que por ley corresponden, sino que 

son proyectos que la Junta define, que quedara en el mismo acuerdo.  

  

La señora Presidenta consulta:  

¿Esto es por superávit doña Greethel?  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro explica:  

No, no señora, esto es del área de cáncer e incluso está en cuentas especiales en lo que es apoyo 

a la gestión está en otra cuenta y lo que es proyectos está en cuentas especiales, y esto cuándo 

se presupuesta se traslada ya para giro a otra cuenta. Importante para tranquilidad de Wilfrido, 
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que todo esto como dice doña Esmeralda, todos los proyectos de hospitales están establecidos 

dentro de los requisitos toda esta documentación, tanto de personal del hospital, en estos casos 

se pide antes de traerlo a Junta Directiva, incluso en la valoración es parte de los requisitos una 

nota del director médico, se pide notas de los especialistas del servicio, donde digan que tienen 

el personal idóneo para el uso de los equipos y también se pide una nota del área de 

mantenimiento del hospital, donde dice que la edificación tiene las condiciones idóneas para la 

instalación del equipo, instalación y protección del equipo.  

 

Dentro de la Comisión que avala los proyectos que está constituida por Ministerio de Salud y 

Caja, hay personal también del área de planificación de servicios de salud qué precisamente 

ellos lo que verifican es, sí dentro de la planificación de los servicios está contemplado el 

mantenimiento de este tipo de equipos, porque por eso es que se le traslada al hospital el equipo 

para que ya entre dentro de lo que es el plan de mantenimiento del hospital. Entonces, todo esto 

está en el expediente don Wilfrido, tal vez en algún momento pudiéramos ver detalladamente 

un proyecto de estos para que veamos todos los requisitos para tranquilidad suya y de los demás 

miembros de Junta Directiva, que son parte de los requisitos establecidos.  

 

ACUERDO JD-177  
Conocido el oficio JPS-GG-0491-2023, de fecha 27 de marzo de 2023 suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0263-2023 de fecha 24 de marzo 

de 2023 y el JPS-GG-GDS-GS-VT-156-2023 suscrito por la señora Mónica Masis Coto, 

profesional 3 en Trabajo Social y la señora Tatiana Martínez Bolívar, jefa a.i. del Departamento 

de Gestión Social: 

 

Se aprueba el Proyecto Específico 21-2023 “Equipamiento para Prevención y Tratamiento del 

Cáncer” a la Asociación Costarricense de Lucha Contra el Cáncer Gástrico y Colo Rectal 

(ACOLUCA), por un monto de ¢501.677.000,00 (quinientos un millones seiscientos setenta y 

siete mil colones con cero céntimos), para la compra de un ultrasonido endoscópico para el 

Centro de Detección Temprana del Cáncer, un ultrasonido portátil para el Servicio de 

Neurocirugía, un láser CO2 para el Servicio de Otorrinolaringología y un ultrasonido doppler 

para el Servicio de Medicina; el monto aprobado deberá girarse en un solo tracto, con 

fundamento en la Ley No. 8718, artículo 8), inciso f). 

 

Se autoriza a la Asociación para que haga entrega formal de los equipos al Hospital Max Peralta 

de Cartago, tal como se acordó en Sesión Extraordinaria celebrada el 24 de noviembre del 2021; 

Acta 5 acuerdo N° 6. 

 

ACUERDO FIRME.    

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato   

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.   
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Artículo 7. Oficio JPS-GG-0490-2023. Inclusión al Programa de Apoyo a la Gestión de la 

Asociación Integral para la Asistencia y Protección para la Persona Adulta Mayor del 

Cantón de Matina. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0490-2023 de fecha 27 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0253-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

la solicitud de inclusión de la organización en referencia, al programa de Apoyo a 

la Gestión, en el área de entidades dedicadas a atender y proteger a las personas 

adultas mayores y para programas sin fines de lucro dirigidos a la atención de 

personas adultas mayores.  

 

Lo anterior, conforme lo establece la Ley 8718, artículo 8, inciso ñ). 

 

La Asociación Integral para la Asistencia y Protección para la Persona Adulta 

Mayor del Cantón de Matina es una entidad de reciente conformación en la 

provincia de Limón, y que ha mostrado un gran interés en la atención de PAM, 

razón por la cual esta Gerencia recomienda la aprobación de Junta Directiva para 

incluir a la organización en la nómina de Apoyo a la Gestión, en el ejercicio 

presupuestario del año 2024. 

 

Se trascribe el oficio JPS-GG-GDS-0253-2022de fecha 22 de marzo de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para aprobación de Junta Directiva conforme lo establece la Ley 8718, artículo 8, 

inciso ñ), se expone el oficio JPS-GG-GDS-GS-VT-148-2023 con la solicitud de 

inclusión de la organización en referencia, al programa de Apoyo a la Gestión, en 

el área de entidades dedicadas a atender y proteger a las personas adultas mayores 

y para programas sin fines de lucro dirigidos a la atención de personas adultas 

mayores, de acuerdo con la siguiente información:  

Asociación Integral para la Asistencia y Protección para la Persona Adulta 

Mayor del Cantón de Matina (ASIPAM).  

  

Ubicación: Limón, Matina, Matina, contiguo al EBAIS de la comunidad.  

Población: 6 Personas Adultas Mayores (PAM), todas serían beneficiarias de la 

JPS.  

Servicios: alimentación, actividades recreativas, actividades ocupacionales, y 

lavado de ropa.  

Recomendación: favorable.  

Criterio: JPS-AJ 0065-2023 del 13 de febrero del 2023  

Aval: Ente rector, CONAPAM 10/06/2021.  
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Así las cosas, este Despacho recomienda su aprobación para incluir a la 

organización en la nómina de Apoyo a la Gestión, en el ejercicio presupuestario del 

año 2024, y se remite a la Gerencia General para su eventual aprobación y remisión 

a Junta Directiva.  

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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ACUERDO JD-178  
Conocidos los oficios JPS-GG-0490-2023, de fecha 27 de marzo de 2023 y JPS-GG-GDS-

0253-2023 de fecha 22 de marzo de 2023, suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, que 

adjunta el JPS-GG-GDS-GS-VT-148-2023, suscrito por las señoras Mónica Masís Coto, 

Profesional 3 en Trabajo Social y Tatiana Martínez Bolívar, jefe a.i. ambas del Departamento 

de Gestión Social, se toma el siguiente acuerdo: 
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Aprobar el ingreso de la Asociación Integral para la Asistencia y Protección para la Persona 

Adulta Mayor del Cantón de Matina al Programa de Apoyo a la Gestión del área entidades 

dedicadas a atender y proteger a las personas adultas mayores y para programas sin fines de 

lucro dirigidos a la atención de personas adultas mayores, a partir de su aprobación en el 

ejercicio presupuestario 2024, dado que cumplió con todos los requisitos estipulados en el 

Manual de Criterios para la Distribución de Recursos, según la Ley 8718, artículo 8 inciso ñ. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato  

  

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.   

 

 

Artículo 8. Oficio JPS-GG-0517-2023. Inclusión al Programa de Apoyo a la Gestión, de la 

Asociación Cuidados Paliativos La Unión. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0517-2023 de fecha 11 de abril de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0271-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

la solicitud de inclusión de la organización en referencia, al programa de Apoyo a 

la Gestión, en el área de programas destinados a la prevención y atención del cáncer 

y conforme el artículo 13; área de fundaciones y asociaciones de cuidados paliativos 

o de control del dolor, que apoyen a las unidades de cuidados paliativos acreditadas 

ante el Ministerio de Salud y les presten servicios de asistencia biosicosocial y 

espiritual a las personas en fase terminal.  

 

Lo anterior, conforme lo establece la Ley 8718, artículo 8, inciso f) y artículo 13. 

 

La Asociación Cuidados Paliativos La Unión se encuentra al día en materia legal y 

cumple con los requisitos establecidos en el Manual de Criterios para la 

Distribución según lo establece la Ley 8718, razón por la cual esta Gerencia 

recomienda la aprobación de Junta Directiva para incluir a la organización en la 

nómina de Apoyo a la Gestión, en el ejercicio presupuestario del año 2024.   

 

Se trascribe el oficio JPS-GG-GDS-0271-2023 de fecha 28 de marzo de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para aprobación de Junta Directiva conforme lo establece la Ley 8718, artículo 8, 

inciso f) y artículo 13, se expone el oficio JPS-GG-GDS-GS-VT-159-2023 con la 

solicitud de inclusión de la organización en referencia, al programa de Apoyo a la 
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Gestión, en el área de programas destinados a la prevención y atención del cáncer 

y conforme el artículo 13; área de fundaciones y asociaciones de cuidados paliativos 

o de control del dolor, que apoyen a las unidades de cuidados paliativos acreditadas 

ante el Ministerio de Salud y les presten servicios de asistencia biosicosocial y 

espiritual a las personas en fase terminal. De acuerdo con la siguiente información: 

Asociación Cuidados Paliativos La Unión 

 

Ubicación: Cartago, la Unión. 

 

Población:  38 usuarios en promedio (Oncológicos 14, No oncológicos 24) 

 

Servicios:  

 

 Visita domiciliar y Consulta Externa: Profesionales en medicina paliativa, 

enfermería, psicología, fisioterapia (ocasional)  

 Línea telefónica 24/07  

 Certificado de defunción  

 Consejería  

 Préstamo de ayudas técnicas  

 Medicamentos, suplementos  

 Exámenes laboratorio (casos especiales)  

 Subsidios  

 

Recomendación: favorable 

 

Criterio: JPS-AJ 0074-2023 del 25 de febrero, 2023 y JPS-AJ 0202-2023 del 20 

de marzo de 2023 

 

Aval: MS-DSS-0962-2022 del 22 de agosto 2022. 

 

Así las cosas, este Despacho recomienda su aprobación para incluir a la 

organización en la nómina de Apoyo a la Gestión, en el ejercicio presupuestario del 

año 2024, y se remite a la Gerencia General para su eventual aprobación y remisión 

a Junta Directiva. 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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ACUERDO JD-179  
Conocido el oficio JPS-GG-0517-2023 suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro Gerente 

General a.i de fecha 11 de abril de 2023, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0271-2023 de 

fecha 28 de marzo del 2023 y el JPS-GG-GDS-GS-VT-159-2023 suscrito por la señora Mónica 

Masís Coto, profesional 3 en Trabajo Social y la señora Tatiana Martínez Bolívar, jefe a.i del 

Departamento de Gestión Social se acuerda: 
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Autorizar la inclusión de la Asociación Cuidados Paliativos La Unión, cédula jurídica 3-002-

389609 en el Programa Apoyo a la Gestión según Ley 8718, artículo 8 inciso f) y artículo 13; 

a partir del periodo presupuestario del año 2024. 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato  

  

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.   

 

 

Artículo 9. Oficio JPS-GG-0410-2023. Propuesta de tarifas de los Servicios que brinda la 

Administración de Camposantos y del rubro por Garantía de Cumplimiento. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0410-2023 de fecha 13 de marzo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0219-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

la propuesta de las tarifas para brindar el servicio de columbarios en el Cementerio 

General.   

   

Lo anterior, como parte de los entregables del proyecto estratégico OMEGACS-

CM en su fase “Proyecto” correspondiente al 30% programado en el PEI, así como 

en su respectiva meta PAO-2023 de la Administración de Camposantos.   

   

Considera esta Gerencia General que las tarifas propuestas están basadas en 

estudios técnicos realizados para ese efecto.   

   

 

Se trascribe el oficio JPS-GG-GDS-0219-2023 de fecha 10 de marzo de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Como parte de los entregables del proyecto estratégico OMEGACS-CM en su fase 

“Proyecto” correspondiente al 30% programado en el PEI, así como en su 

respectiva meta PAO-2023 de la Administración de Camposantos, se requiere 

contar con la aprobación de las tarifas para brindar el servicio de columnarios en el 

Cementerio General.  

  

Tal aprobación se solicita elevar a Junta Directiva, con fundamento en el artículo 

19° del Decreto N° 21384, Reglamento para la Administración de los Cementerios 

a Cargo de la Junta de Protección Social, el cual establece:  
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“Artículo 19.-Los asuntos no previstos en el presente Reglamento serán regulados 

por las disposiciones internas que dicte la Junta Directiva y conforme a la 

legislación vigente relativa al funcionamiento de cementerios.”  

  

No se omite indicar, que las tarifas propuestas por la Administración de 

Camposantos cuentan con el aval de esta Gerencia de Desarrollo Social y las 

mismas se basan en el estudio realizado en el año 2020, por la Empresa Bermúdez, 

Méndez & Asociados, así como consulta de precios de mercado efectuada en el mes 

de octubre 2022, a las empresas que brindan servicios de columbarios; resultando 

de esta evaluación que las tarifas propuestas se mantienen en el mercado y son 

competitivas para la Institución.  

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 

 

 
 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro presenta:  

Ahorita estamos definiendo lo que son los convenios con la Asesoría Jurídica y algunos 

procedimientos, pero requerimos definir lo que son las tarifas.  
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El señor Wilfrido Castilla Salas señala:  

Con respecto a ese servicio y según el estudio de mercado, o sea, yo deduje que ese monto es 

anual el que usted propone y es un derecho por 99 años, según los estudios de mercado, no me 

quedó claro en los montos o si es un servicio anual.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro aclara:  
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No, el monto es por 99 años, sería él se está proponiendo para hacer un contrato por 99 años y 

que se pueden nombrar dos personas y que pueden como, por decirlo así, digamos heredar o 

después de que la persona fallece podrían tener acceso al servicio, sería un solo pago, y no hay 

costo de mantenimiento porque en el mercado no se está cobrando mantenimiento, entonces sí 

lo incluimos entraríamos ahí, pues perdiendo en ese sentido para competir con las otras 

empresas.  

  

La señora Urania Chaves Murillo amplia:  

Me agrada que ya estén listas las tarifas de los Columbarios, esto fue un proyecto que recuerdo 

cuando lo empezamos, en el Comité de Camposantos, es un proyecto que es único. Yo una vez 

les dije en Camposantos, tener el servicio de Columbarios en un lugar que puede ser un museo 

cementerio, que es el cementerio general donde es un lugar único que tiene un plus porque hay 

toda una serie de factores que le dan ese plus para que sea un museo de cementerio, a futuro se 

perfila como un museo de cementerio y entonces tener un espacio en ese lugar donde ya no hay 

espacios, creo yo que es darle un valor agregado a los que puedan adquirir esos 300 y resto de 

espacios.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro indica:  

No recuerdo exactamente cuántos son.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Y es bien interesante porque bueno, la competencia tienen esos precios y está bien, es un precio 

razonable, pero yo digo que uno de los factores ahí es que están los expresidentes, están próceres 

de la patria en ese lugar y personajes de la literatura infantil, una serie de personas muy 

importantes que le dieron como la base fundamental a lo que es la Costa Rica que nosotros hoy 

gozamos, trabajar con ideales, como trabajamos nosotros y bueno, son personajes que están ahí 

descansando y yo creo que tener este servicio es algo muy bueno para el país, y para nosotros 

también, porque estamos con este proyecto que aunque es pequeño porque son 300, podríamos 

tener más columbarios allá en el cementerio metropolitano pienso yo, que eso es algo que 

también hemos conversado mucho, pero bueno, ya empezamos como decía la frase de Adelita 

temprano, ya empezamos recuperando ese espacio y ofreciendo ese servicio y felicitar a usted 

doña Greethel y también a doña Milady, y compañeros de Camposantos, porque se ha hecho 

un trabajo bueno, dejando por ahí la oportunidad de estar en el mercado de los Columbarios.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa:  

Doña Greethel ese es el precio que se está determinando, 756.000, pero lo que vimos antes fue 

comparativo con competencia, digamos que eso es como para ponernos en un precio de 

mercado, pero cuál es el elemento, digamos, de la estructura de costos que nosotros tenemos 

para ver si ese es el precio adecuado, o sea, llegamos a cuánto es el costo, más cuánto estamos 

cargando de margen para llegar a 756. ¿Se hicieron esos números o solamente estamos 

poniendo un precio, digamos con referencia a la competencia?  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro aclara:  

Sí, en el estudio que se hizo de esta empresa Bermúdez, Méndez & Asociados, en el 2020 sí se 

hizo todo ese análisis financiero, yo no lo traigo, no se lo puedo detallar, pero sí le puedo pasar 
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el documento, que es un documento bastante grande, pero si viene bien detallado todo ese 

estudio que se hizo, todo ese costo lo que sí nosotros tenemos con base en los datos de costos 

propios nuestros es la parte del costo de la inhumación por efecto que son nuestros costos 

propiamente que tiene que ver con los salarios de los muchachos que trabajan en Camposantos 

y demás, toda la estructura de costos que tiene el departamento contable presupuestario, pero 

el costo del Columbario en sí, sí se hizo con ese análisis que había hecho esta empresa.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro concuerda:  

Sí, tal vez me lo comparte a mí porque sí me interesa ver cómo sacan esas estructuras.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera añade:  

De hecho, nada más es una pequeña consulta en relación con los costos de mantenimiento, ese 

sería en los 756.000, es por lo que es el derecho a tener ese espacio, ¿pero el mantenimiento 

quien lo asumiría?  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro explica:  

Tendríamos que asumirlo nosotros doña Margarita, porque en ninguna de las empresas del 

mercado lo está cobrando, yo diría que el costo de mantenimiento ahí sería darle mantenimiento 

al edificio porque no es un costo como el resto, digamos de Camposantos, es diferente, en este 

caso sería el costo propiamente del edificio este que tenemos para los columbarios, pero sí para 

poder competir tendríamos que asumirlo porque ninguna de las empresas que están en el 

mercado lo cobra.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera comenta:  

Es importante dejarlo previsto para que no vaya a suceder como en el pasado que sucedió el 

mantenimiento de los mausoleos que tenía que ser asumido por la Junta y llegó un momento 

que todavía se proyecta como deficitario por esa situación, tal vez darle un poquito de 

pensamiento, no sé si ustedes lo incluyeron en los 756, pero si sería bueno que se analice porque 

sería un costo que tendría que asumirlo el programa de cementerios a futuro.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Y tal vez para entender bien hoy quien hace o cómo se financia la limpieza y el mantenimiento 

del lugar hoy.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro manifiesta:  

Bueno, eso estaba prácticamente en ruinas, lo que se hizo fue darle el mantenimiento para 

ponerlo en funcionamiento y el mantenimiento hasta el momento ha sido prácticamente la 

limpieza del lugar, no es un lugar muy grande tampoco, es pequeñito.   

  

La señora Margarita Bolaños Herrera señala:  

Pero si debemos de prever a futuro que las personas no digan que está descuidado, no tienen 

ninguna presentación.  

  

La señora Presidenta consulta:  

¿Y eso no es parte de esos 756.000 colones?  
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La señora Greethel Maria Arias Alfaro aclara:  

Sí, me parece que ahí debería estar, pero no estoy segura, la verdad que no se los puedo asegurar 

que creo que fue parte de la pregunta que me hizo don Luis Andrés en la parte de la estructura 

de costos, pero no tengo el detalle aquí como para podérselos brindar en estos momentos.  

  

La señora Presidenta propone:  

Pero podemos aprobar y que ella nos pase la información del estudio para ver el desglose de 

esos 700.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias expresa:  

Yo creo que no se compara en igualdad de condiciones, los servicios, la piedad, por ejemplo, 

no dice cuántas urnas da derecho, pero habla de temas legales, por ejemplo, el derecho de 

propiedad, pero en este caso nosotros, o sea, y que la empresa lo asume, La Piedad. El otro dice 

que son cuatro, que estaba de segundo y Jardines del Recuerdo que les cabe 3 urnas. Entonces 

esa parte como detallar en ese comparativo qué estamos incluyendo nosotros y si también si se 

genera para la persona que lo adquiere el título de propiedad o si no esos costos quien los asume, 

o sea si están dentro de esos 700, porque si a nosotros también vamos a tener dos urnas, 

realmente no estamos tan competitivos como La Piedad, ni tan caros como Jardines del 

Recuerdo, pero estamos dando poquito por el valor que dice doña Urania de en donde está y 

con quienes va a estar.  

 

Entonces, pues ponernos en igualdad para ver cómo logramos determinar más allá de los costos, 

esos precios, digamos a nivel de competitividad y tal vez puede ser los otros no estén cobrando 

el mantenimiento, pero tampoco lo están comunicando, entonces hay un tema, digamos de 

percepción, a veces a nivel de consumidor, que, si yo le digo que incluye el mantenimiento, me 

parece que me están dando algo extra, aunque ya de por sí está incluido, no es mentira, pero 

tampoco los otros van a decir, pero ya está incluido, pero el día que a un tercero se le incluya 

el mantenimiento porque habría que ver qué contrato tiene, nosotros lo dimos de por vida, que 

es un poco lo que dice doña Margarita.   

 

Entonces, ver si decimos bueno, incluye el mantenimiento hasta por X tiempo, digamos, o si 

usted lo compra ahora e incluye el mantenimiento por todo el periodo de contrato, sabiendo que 

eso se puede modificar más adelante, porque llega un momento donde podría hacer que esa 

estructura de costos ya no nos sea rentable.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez comenta:  

En ese mismo sentido, el monto 756, yo lo multiplico por el número de columbarios, que me 

parece que es una cantidad limitada, si digo que son 300, me dio 226.000.000, un poco más. 

Entonces tenemos una inversión que está limitada y que nos va a generar al final, cuando lo 

mandamos todo, 226.000.000 y un poquito más.  

 

Y entonces, la pregunta mía en relación a los costos también es por cuánto costó el edificio, 

cuánto cuesta el mantenimiento, etcétera, si estamos saliendo tablas o si estamos ganando, 

cuando estamos ganando, porque una vez que esto se cierre, los 300 y resto son 99 años, o 
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hacemos más o hasta ahí llegamos, entonces eso es un número que a mí me parece que debemos 

analizar.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro indica:  

No tengo la información acá, pero podríamos, no sé si les parece, lo podríamos dejar para 

ampliarles esa información y lo volvemos a traer.  

  

La señora Presidenta concuerda:  

Sí mejor para tener claridad y si no está, para que analicen esos datos porque sí puede ser, como 

decía doña Margarita, esto incluye 3 años de mantenimiento, pero a partir del cuarto año tiene 

que pagar X cantidad por año o algo así para que no nos caiga lo que dice doña Margarita que 

hay que pintar el edificio está horrible y la Junta tiene que asumirlo, sino que puede ser mitad 

y mitad, la Junta asume una parte, pero el arrendatario también sería bueno, o no sé para que lo 

revisen ahí.  

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las diecinueve horas con treinta y seis minutos.    

   

    

   

Amanda Barquero Lizano   

Secretaría de Actas    

 

 

 


